
 
 

  
 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 
OFICINA DE  MEDICINA LABORAL – UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL -  AREA DE 

RECURSOS HUMANOS 
APTO MEDICO PREOCUPACIONAL 

 
Pasos para cumplimentar los requerimientos de aptitudes médicas físicas y psicológicas 

para ingresar el Poder Judicial 
 
EXAMEN MEDICO FISICO: 

1- Fichas - Oficina de Personal envía por correo electrónico al agente los Formularios de 
Apto Físico Médico y Psicológico para que lo cumplimenten.  

2- Seguir las Instrucciones del Formulario del Apto Físico (Página 1 del formulario).  
3- Solicitar a la brevedad Turno para Apto Psicológico. 

 
EXAMEN PSICOLOGICO: 

 Oficina Salud Mental: Solicitar turno para entrevista psicológica al (0351) 4481000 
– IP: 13293 horario 08:00 a 12:00hs o vía Correo Electrónico: 
saludmental@justiciacordoba.gob.ar, consignando en ASUNTO: Turno entrevista 
psicológica.  

 Ministerio Público Fiscal: Solicitar turno para entrevista psicológica al (0351) 
4481000 – IP: 30727 o vía Correo Electrónico: cbusamia@justicacordoba.gob.ar 
 

4- Cuando tengan los estudios completos concurrir primero a la Oficina de Salud 
Mental para tramitar el APTO PSICOLOGICO y luego será derivado/a la Oficina de 
Medicina Laboral para que sea evaluado y verificado por los profesionales médicos 
y de esta manera obtener el APTO MEDICO LABORAL definitivo/provisorio. 

5- Presentar la documentación en la Oficina de Medicina Laboral solo si está 
completa, SIN TURNO PREVIO, hasta las 15:00hs.  

6- Término de presentación: 45 días de la fecha de entrega del formulario, por 
inconvenientes consultar a la Oficina de Medicina Laboral.  

7- Las radiografías tienen que presentarse en soporte papel calidad fotográfica o 
placa (No CD).  

8- Importante: ante la falta de alguna de las documentaciones requerida no se puede 
realizar el trámite de APTO MEDICO LABORAL. 

9- Otorgado el Apto Medico Laboral llevar el informe original y copia a Fichas- 
Oficina de Personal.  

 
OFICINA MEDICINA LABORAL 

Contacto:  

 Día y horario de atención:  lunes a viernes de 08.00 a 15:00hs. 

 Ubicación: Subsuelo sobre Arturo M. Bas – Tribunales I- Caseros 551. 

 Teléfono: (0351) 4481000 – IP: 13131-13135-13137. 

 Correo electrónico: medicinalaboral-cba@justiciacordoba.gob.ar 

 
OFICINA SALUD MENTAL  
Contacto:  

 Ubicación: Pasillo Central 2° Piso – Azotea – Tribunales I – Caseros 551. 

 Teléfono: (0351) 4481000 – IP: 13291-13292-13293. 
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